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ADIF no ha tenido ni tiene ningún inconveniente en poner a disposición del 
Ayuntamiento de Jerez los terrenos interesados, bien mediante su cesión temporal bien 

mediante su transmisión definitiva, siempre y cuando se suscriba el correspondiente 
título habilitante para ello. 

 

 
 

 
 

 

Madrid, 02 de octubre de 2020 


